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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a doce 
Ministro José Ramón CossíoD 
certificada dé las constanciasqu 
constitucional indicada al rubró. Co 

FORMA A.54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 231/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE NARANJAL, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 'Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

e diciembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al 
instructor en el presente asunto, con la copia 
egran, elxp eediente principal de la controversia 

Ciudad de Mexico, a doce 	biciembre dedos mil dieciséis.  

Conforme' a Io ordenádó'en \el.ab'uérd'o ádrnisorio de':esta fecha, se 

forma eF presente incidénté /de:süspén'sióncon..coia 	¡ficada de las 
'1 	 't 

constancias que integran el 'e*pedient&J principal de la controversia 
— 	 ' 	.1 

constitu
f
cional citada al rubro 	.. 	 " 

. 	 .\\ 

A efecto de proveer sobre' lamedida'cuteIar solicitada porel Municipio 
1. • 	 .. - 

	1 	' 	 / 

de Naranjal, Veracru de lgnaci6 de laLIa've' 	nestr tener-presente lo 

	

,•'..... 	Iii 

--• 

En lo qu(jnterea Iestacar, del o 
Jo  

17 y 18 de la Lei' RéIaentria 

de la ConstituciónPolítica-,,de-19 litica de 	 es posible 

Artículo 14.Jratándose.de  las3ráversias constitucionaiesei ministroinstructorde oficio.oa.pekión 
1'  \ 	 4 	' 	 '4 4 	 4 ,l 	 ' 
de parte, podrá conceder ia suspe '- ón'dei acto tque las motivare' hasta antes deque se dicteIa sentencia 
definitiva.La suspensión seconcederá con base'en io&eiementosque sean proporcionados poilas partes 
o recabados por el ministro instructor en términos dei artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 

Ci d máererüiesf 	JTEF\C I IÇT IA 	A NA 	flM 
I2 	'. 	 'IÍ 	JJ 	 1 	i—k 

Artículo 15 La suspensión no podrá concederseenios'casos en que se pongan en peligro ia seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de qüe se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 	 . 	. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento dé la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

siguiente:..' 
#0 

&d16sartk"ulos 141,152, 16, 

del Artículo 105 

17,7 
advertir que- 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 231/2016 

1. La suspensión procede de ófcio o a petición de parte, y podrá ser 

decretada hasta antes de que 1  si dicte sentencia definitiva, 

2 Emana respecto de actos qUié, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o nsecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto d normas generales; 

4. No se concederá cuando s pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las stitucibnes fundamentales del orden 

jurídico mexicano o pueda afe trse gravemente a la sociedad en una 

tcbios que con ella pudiera obtener el 

6. Para su otorgamiento deberán tnerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de k 1 controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, ell Lunal Pleno emitió la jurisprudencia 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSÍ CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES La suspensión en contr rsias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, pa i ipa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, porlo que en primer Iuga t ene 'como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente 1 Dien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declat- el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, 	segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionsa las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades 
contra las que se concede a cumpliri 	n aras de proteger el bien jurídico de 
que se trate y sujetándolas a un régi r1i1n de responsabilidades cuando no la 
acaten. Cabe destacar que por F que respecta, a este régimen, la 
controversia constitucional se institu p  como un medio de defensa entre 
poderes y órganos de poder, que ti' n entre otros fines el bienestar de la 
persona que se encuentra bajo el ¡mi de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabi idades de quienes incumplen con la 

pensión decretada pues no es eI rterés individual el que se protege con 
1N,-! medida cautelar, sino el de ¡a sociedad, como se reconoce en el 

artícu • 5 de la Ley Reglamentaria le las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 
de laC 	ución Política de los Estaiós Unidós Mexicanos.' 

6 Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, -manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, con número de regis ro 170,007, Página 1472. 

proporción mayor a los ben 

solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 
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Como se advierte de este criterio jurisprudencial, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la 

naturaleza, de las medidas cautelares, por lo que tiene como 

fin preservar la materia • del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 

sentencia pueda ejecutarse eficaz e' íntegramente, de modo que tiende a 

prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las' partes y a la 

sociedad en tanto se resuelveÍ juicio principal. 

En ese orden de icíeas, la suspensión constituye Ufl Instrumento 
f - 

provisional cuyo propósito es ImpedIç que se ejecuten 
4 

llos actos impugnados 
-R- • 	

• 

o que se 	 mientras se dicta 
1-, 	 , j 

sentencia en el expediehte 	 del 

juicio y. asegurar provisionalmente la- -situacIón" jurídica; 	,derecho o el 

	

2 	 P 

interés .de la parte' actora, siemp're-qué:la rÇatúraIe -  del -acto lo permita y, 
4)  

en su caso, no s&áctijalice aIgiin :de\lprohibic es que ¿establece el 

	

Sir!
s. 	 S1 

artículo-15de IayregIámentaria:deIamatéri.le 	.
41 	

:

151 e, 
;'•' 	 . ''$' 	' .• 

Ahora\blen, -ensu.. escrito -de demanda, el Munlciplb 	Naranjal, '/ 
Veracruz de Ignacio d íLlve irjl sigiJieñt 

) 	L:'! •'$ .7 .-ç; 	:- 
"IV.- La norma.generaLo acto cuya'lnvalldez se demande así como, ':-- 	 - 	•1. 	 ,, y,, 

en su caso .01, medio oficial én q•ç hubie(ah pibLido. 
T. 

- 	 - 
a) Las entregasretrasadas. o r'partdel-demandado, de las 
aportaciones Federales' u/l 	órrsr3ónien al Municipio actor, 
correspondientes a los -s-s de Agosto, Septiembre y Octubre del 
año dos mil dieciséis has..4 fecha de presentación de la demanda y 
las que se sigan generando hasta que se (sic) puntual entrega. Así 
como la omisión en la entrega. del apoyo que se deriva del Fondo de 
Aportaciones :para'" ortalecimiento de Municipios-(FORTAMUN» i 

	

' 	91, u -.'f'(I £' 	!' 	 " 	•t. . 	 !A' 
celebradol por una .ade' çomo'fideicomitentes el 	tado1Libre y 

U ".- 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave a través de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación y diversos municipios de la entidad éntre 

C 	:) D Elos cualeseéncuñti'a él'd Véra&üzTl ( ¡ / 	A N. /\ ( ( r ..,''\ 1 	/1 	•) ) 	. 	.. 1 	f' 1 '1r\\... 	_.i b) La OISIOfl del demandado de regularizar las entregas de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio actor, en 
los tiempos que establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley 
Número 251 que crea el. Sistema Estatal de Coordinación.- Fiscal y 
Establece las Bases, Montos' y Plazos a los que se sujetarán las 
Participaciones Federales. 
c) La omisión del demandado de 'resarcirle económicamerte al 
Municipio actor, con motivo del retraso de la entrega d las 
aportaciones federales correspondientes a los meses de Iosto, 
Septiembre y Octubre del presente año a la fecha de presenta i' de 
demanda, conforme a lo previsto por los artículos 60, segundo prafo, 

3 

 
 
 
 
 



Por su parte, la medida caut 

requerida para el efecto siguiente: 

"CAPÍTULO DE SUSPENSIÓN. [ ... ] 
SOLICITO LA SUSPENSIÓN DE 
PRESENTE CONTROVERSIA CON 
COMO MEDIDA CAUTELAR INNO 
FEDERALES QUE CORRESPONDE 
VERACRUZ, PRESENTES O FUTU 
DIRECTA POR LA FEDERACIÓN P 
ESE HONORABLE TRIBUNAL SU 
PREVISTO POR EL PÁRRAFO SE 

OS ACTOS QUE MOTIVAN LA 
TITUCIONAL PARA EFECTOS DE 
INADA, LAS PARTICIPACIONES 

AL MUNICIPIO DE NARANJAL, 
S, SE ENTREGUEN DE MANERA 

EVIOS TRÁMITES QUE ORDENE 
REMO EN TÉRMINOS DE LO 

UNDO DEL ARTÍCULO 60  DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCP4., SIGNIFICANDO QUE DE LA 
EFICACIA DE ESTA MEDIDA CAUTELAR DEPENDERÁ EL QUE SE 
CONSERVEN LAS COSAS EN UN dSTADO TAL, QUE, AL DILUCIDAR 
EL FONDO DEL ASUNTO, SEA POIBLE EJECUTAR LA SENTENCIA. 

lar cuya procedencia se analiza fue 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23112016 

de la Ley de Ccordinación Fisca 
de intereses Correspondientes." 

10 de la Ley Número 251, el pago 

De. lo anterior, se desprende 

esencialmente, para que las partid 

que le corresponden al municipio ac 

conducto de la Federación. 

que la medida cautelar se solicita, 

aciones federales presentes o futuras 

or se entreguen de manera directa por 

Atento a lo solicitado, a las carcterísticas particulares del caso y a la 

naturaleza de la materia de impug4ción, sin prejuzgar respecto del fondo 

M asunto que será motivo de studio en la sentencia que en su 

oportunidad se dicte, procede negr la Suspensión en los términos en 

que fueron Solicitados, esto es, parja que té sean entregadas por conducto 

de la Federación las cantidades prsentes o futuras que le corresponden 

_concepto de participaciones fedrales, ya que la Ley de Coordináción 

Fisbl n kartícuto 6, párrafo seg ndo7  establece que la entrega de las 

 

Artículo 6. Las partkipacones federales que r€ 
Participaciones incluyendo sus incrementos, nur 
correspondan al Estado, el cual habrá de cubrirse¡-, 
entre los Municipios mediante disposiciones de 
incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, e 
presente ordenamiento. 
La Federación entregará las participaciones a Ios 
cinco días siguientes a aquel en que el Estado las 
tasa de recargos que establece el Congreso 
contribuciones; en caso de incumplimiento la 
descontando la participacin del monto que corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales. 	 1 

cibirán los Municipios del total del Fondo General de 
ca serán inferiores al 20% de las cantidades que 
s. Las legislaturas locales establecerán su distribución 
carácter general, atendiendo principalmente a los 

n la parte municipal, considerados en el artículo 2o. del 

municipios por conducto de los Estados, dentro de los 
reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la 
le la Unión para íos casos de pago a plazos de 
ederación hará la entrega directa a los Municipios 
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participaciones a los municipios se llevará a cabo por 

conducto de los Estados, con la precisión de que en caso 

de incumplimiento hará la entrega directa la Federación, 

cuestión ultima que conforma precisamente la litis de este 

asunto, y que corresponde resolver en sentencia definitiva y 

no así en vía incidental. 

No obstante, con el -fin de preservar la materia del juicio, asegurando 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte 

actora, y evitar se le..cuse un daño irreparable, procede conceder la 

suspensión solicitada para que el Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio 

de la L1ave por condLicto délártaría de linanzas y Plneación estatal,  

se abstenga de emitir y.'en su asó. eecutar..cualqüier , -n, instrucción o 
- 	 , 	',' \...'  

requerimieñto que tenga como finálidad iñtérrurnpiro 

de 	los recursos economlcos:' 'por.  -: participa 
1 Ni L\ 

correspondan .al municipio coñ -posterio'ridad ala 
'•I' 	

!! 

y 	 --.. , '1 

demandado no, dejé :de,: ministrar en '10 
.' 	.- 

participaciones y16 potacine federt 

tanto se dicté'senteñci.'definitiv - 	" 
..- '., - 

Al respectcb .precarqu 

4;- - 
11-U1AI 	H-i flKM. J JÑ Los municipiosy, 'tratándose del Distrito FederaI-susdemarcacionesterritoriaIes, recibirán como minimo el 

20% de la recaudación que corresponda al Estado en los términos dei último párrafo del artículo 20. de 
esta Ley. 

i iLasparticipaqiones serán cubierasenieectivo,jno en obra&sln  condicionarnieptolalgunoyjo,podrán ser 
-J '—'objet ie !dduiones, sir 	rjuidio deio1dispustoen1  el artíci9 ¿Je' ¿sta LerLo  3obtrno ié4  la 

entidades, a más tardar el 15 de -febrero deberán publicar en su Periódico Oficial, así como en éu página 
oficial de Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como lós montos 
estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación dé participar a 
sus municipios o demarcaciones territoriales También deberan publicar trimestralmente en el Periódico 
Oficial, así como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las 
participaciones entregadas y en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las 
entidades que incumplan con esta disposición Las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme 
a los lineamientos que al efecto emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 
El incumplimiento a las obligaciones de información previstas en este artículó será sancionado, en los 
términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

ríder la entrega 
( ) 

nés fedrales, que 
(Ji 

ente fecha y hasta en 

oç1er Ej c1Jflvfrdél Estado ten 
-. 	 -. '- 	'• 

efectuar los pagos correspondiente a tríves..de'quienes se enc 
1• 	 . 

facultados para recibirlo 	nfcn{ea la normativa aplicable 

'- constancias con las que c"te para acreditarlo, dictando las 

o tanto s rsuelv el fond desntoYsto "paraq'iie el 	r Ejecutivo 

bsecuénte los 
¿ti 

le óoresndan, hasta en - 	... 

'ente:asunto. 

pagos de 

raque 

entren 

a las 

idas 
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necesarias para que le sean sumirstrados los recursos económicos que le 

corresponden al municipio. 

Sin embargo, la suspensión de.jará de surtir sus efectós eh caso de que 

exista o se haya celebrado cohveni 3 o acüérdó entre el municipio actor y él 

Gobierno de Veracruz de Ignacio dé la Llave; en el que se haya establecido 

como forma de pago el descuento bon cargo a las participaciones federales 

-que legalmente corresponden a dicho Ayuntamiento. 

Así las cosas, la suspensión : concede en los términos ya precisados, 

a fin de salvaguardar la tutela juídica respecto de la continuidad en el 

ejercicio de las funciones de gobierno del municipio actor hasta en tanto se 

resuelva el fondo del asunto, máxiie que don esta medida no se afecta la 

seguridad y economía nabiónales ni las'instituciones fundamentales del 

orden jurídico méxicano,: ni sé causa un daño mayor a la sociedad en 

relación con los beneficios que pudieran obtenerse con ella sino que, por el 

contrario, al otorgarla, únicamente se pretende salvaguardar la autonomía  

municipal, respetando los principios básicos que rigen la vida política, social 

o económica del país, y salvag ardando el normal desarrollo de la 

administración pública municipal y la prestación de los servicios públicos 

que constitucional y legalmente ti ne encomendados, en beneficio de la 

colectividad. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

AUERDA 

1. Se niega la suspensión en ios términos en que fue solicitada por 

el municipio actor. 

H. Se concede la suspensióflsoIicitada por el. Municipio de Naranjal, 

- Veracruz de Ignacio de la Llave, p.ra que el Poder Ejecutivo de la entidad 

se abstenga de Interrumpir o suspe der la entrega de recursos economicos 

posteriores a la presente fecha, en los términos precisados en este 

La medida suspensional s rtirá eféctos sin necesidad de otorgar 

garantia alta, sin perjuicio de ue pueda modificarse o revocarse por 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma' él Mn 

quien actúa cor4Rubén 

Trámite deContr 

1 nconstitucionalid 
r 

Tribunaiqi,e da fe. 

ro In 	José Ra 

.:Séóretah. 
-,:\ : 

ti 'cion les. y 

riae enera1deAc 

Esta hoja corresponde al proveído de~c de diciembre de dos mil dieciséis, di 
instructor José Ramón Cossío Díaz, Iffei incidente de suspensión de la contr 
231/2016 promovida por el Municipio de Naranjal Veracruz de Ignacio -de la Lla e C 

a» • por el Ministro 
ver .ia constitucional: 
ns 

EMA C( JUSTICIA DE LA NACIÓN 

wOS41  

o 
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algún hecho superveniente conforme a lo previsto 

numeral 17 de la ley reglamentaria de la materia 

IV Para el debido cumplimiento de la presente medida 

cautelar notifíquese, este proveido a la Secretaria de 

Finanzas y Planeación dependiente del Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de la Llave 

 
 
 
 
 




